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II de marzo de 2024

AL HONORABLE CONCE;ro DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La necesidad de actualizar el norrlbre de la Comisión de "Prevención Ciudadana y

Derechos Humanos" de este Honorable Concejo Deliberante por el nombre de Seguridad y

Prevención Ciudadana.

Considerando:

Que según el artículo 45" del Reglamento Interno de esta Honorable Casa

,-á, "compete a la Comisión de Prevención Ciudadana y Derechos Humanos todo lo relativo

sobre asuntos o proyectos referidos al ejercicio de los Derechos Humanos, individuales,

sociales y garantias para su ejercicio y la protección práctica de la libertad de los

habitantes de la Ciudad; coordinar con los distintos actores involucrados en la seguridad

pública de acuerdo a la normativa legal vigente. Tendrá competencia en la evaluación

desde el enfoque municipal, de los convenios que eventualmentepueden celebrarse con las

autoridades Nacionales y/o Provinciales competentes a losfines de mejorar los niveles de

seguridadpersonal en el Partido."

Que según lo planteado en el artículo mencionado ut supra a esta comisíón

deberian gírar todos aquellos proyectos que legislen directamente cuestiones de Derechos

Humanos, o que traten directamente o ind.irectamente esta temática;

Que por ende resulta llamativo como la gran mayoría de los proyectos

relacionados con esta temática que ingresan terminan girando a comisiones como

Interpretación y Reglamento, Legislación General y Digesto, Desarrollo Humano, Género,

Familias, Niñez, Adolescencia y Tercera Edad e incluso a Presupuesto y Hacienda;

Que interpretamos como arbitraria la decisión de no tratar cuestiones que

deberían ser profundamente relevantes para este Honorable Cuerpo, no sólo por la historia

y el reconocimiento mundial que tienen los Derechos Humanos de nuestro país, sino por la
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relevancia que cobran diariamente en un contexto donde vemos un incremento de la

violencia;

Que como bien mencioEa el Artículo 45° la comisión también trata los

convenios tanto nacionales como provinciales que tengan como fin mejorar los niveles de

seguridad personal en el Partido es que sugerimos que la comisión lleve "Seguridad" en

su nombre.
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Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: Modifiquese los Artículos N° 22 Y45° del Reglamento Interno de este

Honorable Concejo Deliberante reemplazando "Comisión de Prevención Ciudadana y

Derechos Humanos" por "Seguridad y Pnvención Ciudadana".

Artículo 2°: De forma.
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Por Resoluci6n del H:mor~bl!eponcejo Deliberante
en su sesión de fecha.~.l.~..g..~.....pase el presente~~~~~~~..~....'''~~~~;~'f'~~
SAN ISlci~o ~ ~21e.............. .. de ~~ .
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HQNORABLE CONCEJO
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